
JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 12.730
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número

327/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Natalia Elma
Pontoriero contra la empresa Servihotur 2009, S.L., sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Natalia Elma Pontoriero
contra la empresa Servihotur 2009, S.L., declaro la improcedencia del despido
efectuado con efectos de 10 de marzo de 2011, condenando a la empresa
demandada a la readmisión de la actora en su puesto de trabajo, en las mismas
condiciones que regían antes del despido, o a que le indemnice con 503,21
euros, y al abono, en todo caso, de los salarios dejados de percibir desde la
fecha del despido, 10 de marzo de 2011, hasta la fecha de notificación de la
presente resolución, a razón de 44,73 euros diarios.

La opción deberá ejercitarse mediante escrito o comparecencia ante la
Secretaría de este Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la
notificación de la sentencia, sin esperar a la firmeza de esta, entendiéndose que
opta por la readmisión si no hiciese manifestación alguna.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que con-
tra la misma cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que se anunciará dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, bastando para ello la manifestación de la parte
o de su letrado, pudiendo hacerlo también dichas personas por comparecencia
ante el Juzgado en el mismo plazo.

Al hacer el recurso se designará por escrito o por comparecencia el letrado
que dirija el recurso y si no se hace lo nombrará de oficio el Juzgado si se trata
de trabajador o empresario con beneficio de justicia gratuita, el cual ostentará
también la condición de representante, a menos que él hubiese hecho designa-
ción expresa de este último.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio para su unión a
los autos, lo pronuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Servihotur 2009, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente, para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintinueve de septiembre de dos mil once. — La secretaria judi-
cial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de citación Núm. 12.731
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número

696/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Gloria
Sanz Ruiz contra la empresa Pastelería Cerzocimo, S.L., sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Habiendo resultado negativas las gestiones realizadas para conocer el
domicilio o residencia actual de Pastelería Cerzocimo, S.L., de conformidad
con lo establecido en los artículos 59 de la Ley de Procedimiento Laboral y
156.4 y 164, ambos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, acuerdo citar a Pastele-
ría Cerzocimo, S.L., por medio de edictos, para que comparezca en este Juzga-
do de lo Social número 4 (sito en calle Alfonso I, 17) el día 23 de enero de
2012, a las 11:30 horas, en la sala de vistas número 2, en la tercera planta, edic-
tos que se fijarán en el tablón de anuncios de este órgano judicial hasta el día
señalado para el juicio y se publicará extracto suficiente de la resolución en el
“Boletín Oficial” correspondiente, con la advertencia de que las comunicacio-
nes se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anun-
cios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resolu-
ciones que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de
emplazamiento (art. 59 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a su
notificación, con expresión de la infracción que, a juicio del recurrente, contie-
ne la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con
respecto a la resolución recurrida.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación y notificación en legal forma a Pastelería Cer-
zocimo, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a treinta de septiembre de dos mil once. — La secretaria
judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de citación Núm. 12.732
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número

734/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Tamayo
Agudo contra la empresa Restaurante Claudia La Romana, S.L., sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Habiendo resultado negativas las gestiones realizadas para conocer el
domicilio o residencia actual de Restaurante Claudia La Romana, S.L., de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral y 156.4 y 164, ambos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, acuerdo citar
a Restaurante Claudia La Romana, S.L., por medio de edictos, para que com-
parezca en este Juzgado de lo Social número 4 (sito en calle Alfonso I, 17) el
día 1 de febrero de 2012, a las 10:40 horas, en la sala de vistas número 2, en la
tercera planta, edictos que se fijarán en el tablón de anuncios de este órgano
judicial hasta el día señalado para el juicio y se publicará extracto suficiente de
la resolución en el “Boletín Oficial” correspondiente, con la advertencia de que
las comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el
tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación
de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se
trate de emplazamiento (art. 59 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a su
notificación, con expresión de la infracción que, a juicio del recurrente, contie-
ne la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con
respecto a la resolución recurrida.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación y notificación en legal forma a Restaurante
Claudia La Romana, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOPZ, en Zaragoza a treinta de septiembre de dos mil once. —
La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de citación Núm. 12.808
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Antonio Suils Pérez contra Ofi Montajes, S.L., en recla-
mación por ordinario, registrado con el número 375/2011, se ha acordado citar
a Ofi Montajes, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 23
de enero de 2012, a las 10:40 horas, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la sala de vistas de este Juz-
gado de lo Social número 4 de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, número 17,
tercera planta), debiendo comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de prueba de que intenten valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Ofi Montajes, S.L., se expide
la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de
anuncios, en Zaragoza a siete de septiembre de dos mil once. — La secretaria
judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de citación Núm. 12.809
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Paul Acín Díaz contra Zesmusic, S.L., en reclamación
por ordinario, registrado con el número 669/2011, se ha acordado citar a Zes-
music, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 25 de abril
de 2012, a las 10:30 horas, para la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado de lo
Social número 4 de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, número 17, tercera plan-
ta), debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Zesmusic, S.L., se expide la
presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de
anuncios, en Zaragoza a quince de septiembre de dos mil once. — La secreta-
ria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 12.733
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 153/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Javier
Solano Artero contra la empresa LPN Zaragoza, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado resolución cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Acuerdo: Declarar a la ejecutada LPN Zaragoza, S.L., en situación de
insolvencia total por importe de 3.814,65 euros, insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 186 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

El secretario judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a LPN Zaragoza, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a treinta de septiembre de dos mil once. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 12.734
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 231/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ionut
Lorin Dragne contra la empresa Hermanos Rubio Serrano, S.L., sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de fecha 27 de septiembre de 2011, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de
la parte ejecutante Ionut Lorin Dragne frente a la parte ejecutada Hermanos
Rubio Serrano, S.L., por importe de 9.177,90 euros en concepto de principal,
más 1.450 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en
su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin per-
juicio de su posterior liquidación.

Notifíquese a las partes.
Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecu-

tada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hermanos Rubio Serrano,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintisiete de septiembre de dos mil once. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 12.735
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 180/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María de
Mont-ler Máñez Amigo contra la empresa Doga Hostelera, S.L., sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de
la parte ejecutante María de Mont-ler Máñez Amigo frente a la parte ejecutada

Doga Hostelera, S.L., por importe de 3.957,37 euros en concepto de principal,
más 632 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en
su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin per-
juicio de su posterior liquidación.

Notifíquese a las partes.
Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecu-

tada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Doga Hostelera, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintiocho de septiembre de dos mil once. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5 Núm. 12.867
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 1.180/2010 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Dan Liviu Paraschiv contra la
empresa Total Electric Group 2008, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Dan Liviu Paraschiv con-
tra la empresa Total Electric Group 2008, S.L., debo condenar y condeno a la
demandada a abonar al actor la suma de 4.573,52 euros, más el interés por mora
del 10% respecto de las cantidades reclamadas (salvo por el plus de transporte).

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la
misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse ante este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución.

En ese momento deberán designar letrado o graduado social colegiado que
se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no goza-
se del beneficio de justicia, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el
plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por esa cantidad, en el que se haga constar la responsa-
bilidad solidaria del avalista; y que al momento de formalizar el recurso de
suplicación deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad de 150 euros en la cuenta de este órgano judicial, abierta en Banesto,
oficina número 8005 (sita en calle Torre Nueva, 3, de Zaragoza), cuenta de
abono en caso de transferencia bancaria (CCC) 0030 8005 40 000000000, con-
cepto 4895 0000 65……, y en caso de ingreso en efectivo al número 4895 0000
65……, debiendo hacer constar en el campo observaciones la indicación de
depósito para la interposición de recurso de suplicación, haciendo entrega del
resguardo acreditativo en Secretaría al tiempo de interponer el recurso.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones, con
inclusión de la original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa Total Electric
Group 2008, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el BOPZ, en Zaragoza a tres de octubre de dos mil once. — El secretario
judicial, Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  6
Cédula de notificación Núm. 12.736
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 239/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Rubén
Royo Arranz, Susana Echarri Martín, Michel Blasco Calleja, Alfredo Calavia
Avenia, Isabel Yago Lázaro y Francisco Javier Garín Arregui contra la empre-
sa Górriz Quintín, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia de fecha 20
de junio de 2011 a favor de la parte ejecutante Rubén Royo Arranz, Susana
Echarri Martín, Michel Blasco Calleja, Alfredo Calavia Avenia, Isabel Yago
Lázaro y Francisco Javier Garín Arregui frente a la parte ejecutada Górriz
Quintín, S.L., por importe de 95.977,59 euros en concepto de principal, más
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